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COMUNICADO SOBRE PROTOCOLO DE VENTILACIÓN ANTE LA PREVISIÓN 
DE TEMPERATURAS INVERNALES EXTREMAS

La previsión meteorológica para Navalcarnero durante la próxima semana (del 11 al 15 de enero de
2021) apunta que se van a sufrir temperaturas invernales excepcionalmente bajas.

Ante esta situación, tenemos que adaptar los protocolos de ventilación de los centros educativos
para  prevenir  el  COVID-19  siguiendo  las INSTRUCCIONES  DEL  04/11/2020  DE  LA
VICECONSEJERÍA DE ORGANIZACIÓN EDUCATIVA DE LA COMUNIDAD DE MADRID
PARA LA CORRECTA VENTILACIÓN DE LOS CENTROS EDUCATIVOS que establece en su
parte octava de conclusiones (página 14) lo siguiente:

«En  el  caso  de  temperaturas  invernales  extremas,  es  mejor  realizar  un  mayor  número  de
ventilaciones más cortas en lugar de tener las ventanas parcialmente abiertas. Abrir parcialmente
las ventanas facilita la renovación del aire pero baja la temperatura y disminuye la comodidad. Es
más eficaz abrir todas las ventanas durante 2 a 5 minutos cada 15/20 minutos.»

Esta es la medida que vamos a aplicar en el centro mientras dure esta situación, es decir,  abrir
parcialmente las ventanas de las aulas durante 2-5 minutos al empezar cada clase, a la mitad
de la misma y al finalizarla. Además, la puerta del aula debe permanecer completamente abierta
durante toda la jornada.

Para paliar la situación en la medida de lo posible,  la calefacción del centro se va a encender
desde hoy mismo, para que los edificios se vayan calentando. La climatización por bomba de calor
del gimnasio (aula 2ºD Bach.) permanecerá conectada durante las noches para que sea más efectiva
al comienzo de la jornada.

Aún  así,  se  recomienda  que  los  miembros  de  toda  la  comunidad  educativa  acudan  al  centro
provistos con toda la ropa de abrigo que les sea posible.

En caso de recibir nuevas instrucciones y/o comunicaciones al respecto por parte de la Dirección de
Área de Educación se informará de su contenido.

Muchas gracias por vuestra colaboración.

Navalcarnero, 8 de enero de 2021
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